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OFICIAL 
D Í E D A P R O V I N C I A D E M A D Ì ^ I D 

lo jos , ordeños y anuncios quo hayan de insortarso 
loe !fcu.arr*C8 o f i c i a l a s so han do mandar al Jofo Po-

ÜtK"J raspesttvo, por "iv > oju lu -to se pasaran ga loa 
editores do los mencionados poriódicos. 

{Real orUn <U 6 de Abril de 1839.) 

*e p u b l i c a torto» lo* áimty excepto loa domingo*. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn esta capital, llevado 4 domicilio, 2*30 pesetas menaoaletantkoipadao; 
fnera d 0 ella, 8'50 al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

8» admiten sosoripoionos en Madrid, en la administración dol Bourrts, 
plaaa de Santiago, núm. 2.—Fuora de esta oapital, directamente por medio 
ile carta & la Administraoión, oou inolosióndol importe dol tiempo de abono 
en timbres móviles. 

Las disposioiones do las Autoridades, exoepto las aue 
sean & instancia do parto no pobre, so insertaran oficial
mente; asimismo cualquier anunoio concornionte al ser
vicio nacional que dimano do las mismas; poro las de in-
tords particaiar pagarán 50 céntimos do peseta par cada 
linea do inserción. 

* Ramerò anello ¿o c o n t i n i » » de pe*eta, 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo ie Ministros 

8. M. el Rey (Q. D. GK). salió 
en la noche de ayer de la ciudad 
de San Sebastián con dirección 
á París, sin novedad en su impor
tante salud. 

S. M. la Reina Doña María 
Cristina y Augusta Real Fami
lia continúan en esta Oorte dis
frutando de igual beneficio. 

REAL DECRETO 
Qaeríendo dar un alto testimonio de' 

profundo dolor que ha oausado en Mi Real 
taimo y producirá en la Nación el fa
llecimiento del eminente hombre de Esta
do D. Francisco Siivela, al que deben tan 
relevantes servicios tn Patria, la Monar
quía y las instituciones fundamentales 
del Pais, y para significar el elevado 
«precio en que he tenido BU lealtad y sus 
méritos, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministro?, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artioulo 1.° Se tributarán al oadáver 

de D. Francisco Silvela los honores fúne
bres que la Ordenanza señala para el 
Capitán general de Ejército que muere en 
plaza con mando en Jefe, celebrándose 
además en Madrid solemnes exequias el 
dia que se fije. A la ooBdnooión del 
oadáver y á las exeqnias concurrirán Mi 
Consejo de Ministros y Comisiones de to
dos loa Cuerpos, asi civiles como mili
tares. 

Art. 2.° Por Mi Ministro de Graoia y 
Justicia se dirigirán Cartas Reales á los-
Miy Reverendos Arzobispos, Reverendos 
Obispos, Vioarios oapitularesy jurisdic
ciones exentas para que todas las Igle-

•1 «Ins. Catedrales, Colegiatas y parroquias 
! ftsus dióoesis respectivas bagan oele-
• rar el correspondiente Oflolo de difun

tos. 
Art. S-° Durante tres días, á oonien-

zar desde el siguiente á la feoha de este 
Real Deoreto, vestirán de lato riguroso 
todas las o'ases del Estado. 

Dado en San Sebastián á veintinueve 
de Mayo de mil novecientos oinoo. 

ALFONSO 
21 b residente del Consejo do Ministro!. 

Raimundo F. Villa ver de 

REAL ORDEN 
B. M. el RE.Y (Q D. G.) ha tenido á 

bien disponer que el fllá 31 del actual, en 
Vie se ver lüoará el enterro del oadáver 

D. Francisco SUv-ila y De Vie-
UfaUze, se haga ondear la bandera espafio* 
* á media asta en todos los edlftoios del 
^tado en esta oorte en señal de duelo. 

De Real orden !o digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 
29 de Mayo de 1905. 

R. VILLAVERDE 

Comisión Pro uncial 

8r. Ministro de.. 

gobierno civil 

P e r r o o a r r i l e s 
Hallándose depositados haoe mas de un 

año en los Almacenes que en esta oorte 
tiene establecidos la Compañía de los F e 
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante, varios efeotos que no h¿>n sido re
tirados por sus dueños, se les invita por 
medio del presente anuncio, á íln do que 
en el plazo de treinta días, se presenten 
á reoogerlos; en la inteligencia de que, si 
dejan de hacerlo, se prooederá á su ven
ta en públloa subasta, según está preve
nido en el art. 181 del Reglamento de Po
licía de ferrocarriles de 8 de Septiembre 
de 1878, y Real orden de 1.° de Abril de 
1867, á cuyo efeoto se ha señalado el dia 
(i de Julio próximo y hora de las once de 
la mañana, para llevar á oabo dioho aoto 
en ei local destinado al efeoto. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
oonooimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen intere
sarse en dicha subasta, pasar á ver los 
efeotos que deben venderse en los tres días 
antes del señalado para su enagenaoión. 

Madrid 26 de Mayo de 1905 =»EI Go-
bernanor, Conde de San Luis. 

5 9 . - 4 . 

Diputación provincial — 
Por acuerdo de la Exorna. Comisión 

provincial, se saoa á pública y cuarta su -
basta, la oasa núm. 11 de la callo de 
Valverde d e esta corte, por el tipo de 
ciento cincuenta y cinco mil doscientas 
ochenta y cinco pesetas. 

El aoto de la subasta, se verificará en 
la Dlreooión general de Administraoión 
(Ministerio de la Gobernaoión), y simul
táneamente en la Casa-Palacio de la Di
putación provinoial, (plaza de Santiago, 
núm. 2,) á las 11 del dia 16 de Junio 
próximo, con sujeción á las rsglas esta
blecidas en el art. 18 de la Instrucción 
de 21 de Enero de este año y al pliego 
de oondioiones que Be inserta en el anun
oio publicado en la Gaceta de Madrid, el 
dia 12 del aotual y está de manifiesto en 
las oficinas de está Corporación. 

El Secretario, Simón Viflals. 
1 0 2 . - 6 . 

JRelaci'hi de los acuerdos adoptados du
rante ei mes de Febrero del presente 
afw con sujeción á las facultades que j 
le confiere el art, 98 d$ la ley Orgá
nica. 

Día 7 
Desiertas las Jos subastas celebra

das para la contratación de los sumi
nistros de bizcochos, aguardiente, 
frascos y objetos de vidrio, paja y ce
bada, carbón de piedra, manteca y 
azúcar para todos los Establecimientos 
de la Beneficencia provincial, se acor
dó solicitar de la Superioridad la e x 
cepción de esta formalidad sin perjui
cio de anunciar la tercera, bajo las 
mismas condiciones que sirvieron de 
base á las anteriores y con sujeción á 
los mismos precios. 

Adjudicar definitivamente á D. José 
Delgado Guzmán el arriendo de las 
parcelas números 1 y 8 de los solares 
del aniguo Hospital do San Juan de 
Dios, por la cantidad de 2.880 y 720 
pesetas, respectivamente, y que se 
anuncie nueva licitación p a r a el 
arriendo de las seis restantes parce
las, bajo las mismas condiciones y pre
cio de la anterior. 

Solicitar de la Superioridad la co
rrespondiente excepción de subasta 
para adquirir por administración los 
suministros de aceite, huevos, galli
nas, carbóu de cok, de encina, leñas 
y merluza para los Establecimientos 
de la Beneficencia provincial, sin per
juicio de anunciar tercera subasta, 
bajo los mismos precios y condiciones 
que las dos celebradas anteriormente 
y que fueron declaradas desiertas por 
falta de lidiadores. 

Aprobar las cuentas de administra
ción de las casas pertenocientes á la 
Beneficencia provincial, uúmeros 25 
de la calle del Ángel, 10 de la de Jua-
uelo, 13 de Fray Ceferino González, 
30 de la Palma, 124 de la de Hortaleza 
y 28 de la Caridad, correspondientes 
al seguudo semestre de 1903. 

Declarar de abono el premio de 125 
pesetas que les correspondió como 
acogidas que fuerou del Hospicio y 
Asilo de las Mercedes, respectivamen
te, á Josefa Tarrero Heras y Benita 
Pérez Rojas. 

De conformidad con el dictamen fa
cultativa, que sea entregada á su pa
dre Francisco Maurilli, la demente 
asilada por cuenta de esta Diputación 
en el Manicomio de Ciempozuelos, Hi
pólita Maureili Rodríguez, con las pre
venciones y reservas legales. 

Aprobar la nómina le indemniza
ciones devengadas por el personal fa
cultativo do Carreteras durante el mes 
de Diciembre último. 

Conceder la pensión vitalicia de 225 
posetas anuales á dona María Rodrí
guez, viuda dol oficial de la clase de 
quintos, D. Pedro Navarro Méndez y 
concediéndola 125. pesetas para los 
gastos de entierro y funeral. 

Aprobar el proyecto de ordenanzas 
municipales formado por el Ayunta
miento de Campo Real, sin otra varia
ción que la de redactarse el art. 123 
con las modificaciones y en la forma 
propuesta por el dictamen del Nego
ciado. 

Día 8 
Declarar la nulidad del expediente 

de concurso para adquirir artículos de 
consamo para los Establecimientos de 
la Beneficencia provincial que, á ins
tancia del Sr. Presideute de la Corpo
ración tuvo lugar on 28 de Enero. 

Pasar á informe del Cuorpo de Le
trados la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación fecha del pasado Enero 
disponiendo que la Diputación satisfa
ga á D. José Romero, la diferencia en
tre la cantidad en que fueron subasta
das las obras de reforma de la Casa 
Palacio general y el importe que arro
ja la liquidación flual de las mismas. 

Conceder tres meses de licencia á la 
alienada asilada por cuenta de esta 
provincia en el Manicomio de Ciempo
zuelos Bonifacia Herrero Caztán con 
las precauciones y reservas que de
terminan las disposiciones vigentes. 

Declarar de abono á Nicolás Díaz 
Pérez el premio de lotería de 125 pe
setas que correspondió á la acogida 
que fué del Hospicio, Adelaida Rodrí
guez García. 

Aprobar el pliego de condiciones 
cou sujeción á la Instrucción vigente 
para la adquisición por subasta de los 
instrumentos de música que se consi
deren necesarios para la banda del 
Hospicio provincial durante el presen
te año. 

Informar en el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de esta corte 
con motivo de la modificación de las 
bases aprobadas para la renovación 
de las licencias délas vaquerías ex i s 
tentes de la población; 1.° Que son de 
estimar la aprobación de las bases 1.* 
á 8 .* en el acuerdo del Ayuntamiento 
de 8 de Marzo último referente á la re
novación de licencias de vaquerías; 

¡ 2.° Que las bases 9.* á 13. a necesitan 
| la sanción de la Junta municipal para 
i que sean ejecutivas en la parte que ea 
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<de su competencia, por cuanto afectan 
al crédito que debe figurar en presu
puesto directamente ó por medio de 
transferencia y 3.° Que debe accederse 
ú la derogación del art. 956 de las Or-
dooanzas municipales, en cuanto se 
prohibe la transmisión del derecho de 
propiedad sobre los establecimientos 
dedicados á vaquerías. 

Día 14 
Declarar de abono el premio de 125 

pesetas que correspondió á la acogida 
que fué del Asilo de las Mercedes, 
Gertrudis Alarcón Rodríguez. 

Prestar su conformidad á las cuen
tas de estanciasde alienados asilados, 
con cargo al presupuesto provincial, 
en los manicomios de Ciempozuelos y 
San Baudilio, correspondientes al mes 
de Enero último,importantes 21.328*50 
pesetas y 3.022*50 pesetas, respectiva
mente. 

Nombrar interinamente Capellán su
pernumerario gratuito y honorario del 
Cuerpo eclesiástico de la Beneficencia 
provincial, siu sueldo, retribución ni 
derecho alguno para el porvenir, del 
Presbítero D. Félix Pérez de Gracia y 
Groso. 

Denegar la instancia de D. Modesto 
Moyrón, empleado del Cuerpo admi
nistrativo provincial, solicitando la 
excedencia del destino que desempeña 

•por el término de cuatro años. 
Desechar las proposiciones presen

tadas por D. Joaquín Ángel VaHejo, 
D. José Delgado, D. Antonio Martínez 
y D. José Delgado, en el concurso 
anunciado para enagenarlos materia
les del puente que comunicaba el Hos
pital provincial con las Clínicas de 
San Carlos, por estimar que ninguna 
de ellas es beneficiosa ni aceptable 
para los intereses provinciales. 

ídem y por idénticas razones, la pre
sentada por los señores Munar y Gui-
tar, Sucesores de la casa Sevilla y 
Compañía, en el concurso abierto para 
la rtparacióu del ascensor del Hospi
tal provincial. 

Día 15 
Conceder al Sr. Teniente de Alcalde 

del distrito de Palacio, la autorización 
que solicita para instalar en el local 
de esta casa Palacio una Sección elec
toral. 

Elevar á la Superioridad, informada 
favorablemente, la instancia del Orde
nanza de la clase de primeros D. Juan 
Antonio García, solicitando se le re
ponga en el sueldo de 1.375 pesetas 
que anteriormente venía disfrutando. 

Que se abone con cargo á la con
signación do «Imprevistos» del presu
puesto vigente y por dozavas partes, 
los gastos de material de oficinas para 
la Sección de cuentas muuicipales, por 
no existir crédito en dicho presupuesto 
para atender al referido gasto. 

Que se pidan explicaciones á los tes 
tamentarios de doña María do) Carmen 
Paz y Tamariz, sobro la constitución 
del depósito qu« para garantir el lega
do instituido por dicha señora á favor 
de la Inclusa de esta corte, se ha veri
ficado en el Banco de España, de cuyo 
centro se interesarán noticias suficien
tes á !¡u do conocer cuantos detalles 
interesan al derecho de esta Corpora
ción. 

Anunciar nuevo concurso para ta 
enagenación del piso del puente* que 
unía al Hospital Provincial con las Clí
nicas de San Carlos, no admitiéndose 
proposición que uo cubra la cantidad 
de l.ld2'8S pes3tas en que fué valora
do por el Sr. Arquitecto Jefe provin
cial. 

Pasar á iuforme del Sr. Decano del 
Cuerpo Módico de la Beneficencia pro
vincial la insíancia de D. Kliodoro Ro
d e r o solicitando tfe suspendan los exá-

jnenes de Jefes clínicos, á fin de qne 

manifieste si el Sr. Romero es alguno 
de los aspirantes á las plazas de Jefes 
Clínicos vacantes, para cuya provisión 
se están celebrando los exámenes y 
las circunstancias que en él concurran. 

y * Día 21 

Aprobar las cuentas de efectos tim
brados y gastos menores de la Corpo
ración correspondientes al mesdeEne
ro último, presentada por el Portero 
Mayor, y declarar de abono s \ impor
te de 86'05 y 154*20 pesetas, respecti
vamente. 

ídem la distribución de fondcs para 
el raes de Mayo próximo. 

Quedar enterada del fallecimiento 
del Oficial cuarto del Cuerpo adminis
trativo provincial D. Francisco Lizca-
no, que á la vez era Administrador de 
la testamentaría de D. Valentín Alen 
so Sánchez Prado, y que con toda ur
gencia se indique á 1 s coopartícipes 
con la Inclusa, en los bienes pertene
cientes á dicha testamentaría, la ne
cesidad de designar la persona que 
como Administrador ha de sustituir al 
difunto Sr. Lizcano, para cuyo cargo 
propone la Corporación al Depositario 
Sr. Augustfn. 

Día 22 

Que se satisfaga directamente por 
la Caja provincial la tercera parte de 
la suma adeudada por expropiación de 
terrenos ocupados en el término mu
nicipal de Rozas de Puerto Real, con 
motivo del camino vecinal del Arroyo 
de Tórtolas á la carretera de Naval-
carnero. 

Desestimar la pretensión do D. Ni
canor Balbontin, vecino de Sevilla, 
hecha en instancia dirigida al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción y Gobernador civil, con respecto 
al contrato de arrendamiento de la 
Plaza de Toros de esta corte, por care
cer la proposición del Sr. Balbontin de 
los requisitos necesarios. 

Adjudicar definitivamente la .subas
ta para el suministro de materiales de 
pintura con destino.al Hospicio pro
vincial, y hasta el 31 de Diciembre de 
1908, á favor de D. José Fernández 
Alvarez, con la rebaja del 1 por 100 
s >br • los precios tipos. 

ídem id. íd. para el suministro de 
los materiales de cerrajoría, caldere
ría y fumistería que sean necesa
rios en los talleres del Hospicio hasta 
31 de Diciembre de 1906, á favor de 
los Sres. Rivacoba v García, con la re
baja del 12 por 100 sobre los precios 
tipos. 

Anunciar nueva subasta bajo los 
mismos precios y condiciones de la 
anterior, para contratar el suministro 
de los materiales de albañilería nece
sarios en los talleres del Hospicio hasta 
el 31 de Diciembre de 190«. 

ídem íd. íd. íd. para contratar el su
ministro de materiales de vidriería y 
fontanería necesarios en los talleres 
del Hospicio hasta 31 de Diciembre de 
1906. 

Aprobar el nuevo pliego de condi
ciones para la enagenación de las ca
sas pertenecientes á la testamentaría 
de D. Valentín Alonso Sánchez Prado, 
en la que es coopartícipe la Beneficen
cia provincial. 

Conceder el alta al demente Fran
cisco Hipólito Arias, asilado por cuen
ta de esta Corporación, en el Manico
mio de Ciempozuelos. 
, Informar favorablemente el proyec
to instruido con motivo de la cons
trucción de ia travesía de una carre
tera por Humera y Pozuelo de Alar
cón. 

Día 28 

Desestimar la instancia del Ayunta
miento de San Lorenzo, solicitando 

una subvención para la fiesta del Ár
bol. 

Ordonar al Sr. Ingeniero Jefe pro
vincial, active la tramitación del expe
diente de expropiación de terrenos 
ocupados por la carretera de Alcalá 
de Henares á Cobeña, requiriendo al 
coutratista para que consigne la canti
dad precisa á la realización de dichos 
trabajos, y que se designo oficialmente 
al Ayudanto de la Sección que ha de 
practicarlos, abonándose por cuenta 
de la provincia los gastos del expe
diente, si no se hiciera por el contra
tista, siu perjuicio de reintegrarse con 
cargo á la fianza. , 
• Devolver, iuformado, el recurso de 
queja suscrito por D. Víctor Brugada 
on nombre y representación de la So-
cielte do Construcción do Levallois 
Persset, por no haber adoptado esta 
Comisión acuerdo alguno relativo al 
cumplimiento del contrato sobre abono 
del puente, sistema Eiffel. 

Remitir al Tribunal oportunamente 
nombrado las iuatancias presentadas 
solicitando tomar parte en las oposi
ciones convocadas para proveer una 
plaza de Profesor de la Sección de Ci-
rnjía de la Beneficencia provincial, 
incluyondo la de D. José Burkai), á 
reserva de que esto señor acredite la 
nacionalidad española, previniendo al 
citado Tribunal señale con urgencia 
la fecha en que han de dar principio 
los ejercicios. 

Requerir á D. Antonio Díaz Cancio 
para que en el término de uu raes sus
tituya en debida forma las 102 Obli
gaciones á que se refiere el manda
miento del Juez do primera instancia 
del distrito de Buenavista, por otros 
valores de su exclusiva propiedad. 

Madrid 2 de Marzo de 1905.=EI Vi
cepresidente, Ángel Pérez Magnfn.= 
El Secretario, Simón Viñals. 

6 2 . - 4 . 

Lo que se avisa por medio do 

DIRECCIÓN GENERAL 
D E 

Contribuciones, Impuestos y Rentas 
Señalada para el dta 3 de Junio próxi

mo, y hora de las doce, la celebración de 
la subasta para contratar el suministro 
de las diversas otases do papel necesarios 
para la eUbor ción de los recibos do las 
oontrirmoiones é impuestos en los afios de 
1907,1908 y 1909, y en atenoión a la reo. 
tifioación que ha de hacerse en las oopias 
del pliego de condiciones, remitidas á las 
provínolas en qne simultáneamente ha de 
verificarse la subasta, esta Direooión ge 
neral, ha aoordado trasladar la fecha de 
la culebracción do la misma á la de 3 de 
Julio próximo, y hora de las doce, bajo 
las condiciones y modelo de proposición 
Inserto en la Gaceta de Madrid de 29 de 
Marzo último. 

Madrid 24 do Mayo de 1905.= El Di-
reotor general, C. R., 8oler. 

6 6 . - 4 . 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Timbre del Estado 
En la nooho dol 16 al 17 del actual ha 

sido robada la tercena establecida por la 
Compañía Arrendataria de Tabaoos en 
Ciudad Real, habiéndose notado la falta 
de los efeotos timbrados siguientes: 

500 sellos de Comunicaciones de dos 
céntimos, números 34.475 al 7T, 43,889 
y 40. 

4C0 íd Id de 10 Id, números 100.271 y 72. 
4.800 id Id de 15 íd, números 715-258 

al 281. 
200 Id id de 30 fd, números 7 365 y 66. 
100 (d id de una peseta, números33.187. 
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Madrid 25 de Mayo de 1905 *»Ri * 
gado de HaoleYida, P, 8., Bonlf 
Luna. aoio <ic 

. 0 8 - 4 . 

Tesorería de Hacienda 
<lo 1» p r o v í n o l a do Madrid 

Contribución industrial y accidental 
Año de Í906 

Por la Tesorería de Hacienda de 
provincia se ha diotado la providenoiaai 
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro ínonrsos en el prim 
grado de apremio y recargo de 5 p o r i nJ¡ r 

sobre el importe de sus descubiertos ¿ 
los contribuyentes sujetos a dioha tribu* 
taoión en esta capital que pertenece á !a 
Zona primera y que resultan inoluldosen 
la relación que queda en cstaofiolna. 

En cumplimiento del art. 5i de la'mts. 
ma Instruooión, publíquese esta provi'-
denoia en el BOLETÍN OFICIAL do la pro. 
vinoia y entregúense á la acción ejeotiti. 
va los respectivos valores, previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoo públloo en conformidad 
de lo prevenido en dicho articulo 51. 

Madrid 22 de Mayo de 1904.=El Teso
rero de Haoíenda, Moisés Aguirre. 

6 9 . - 4 . 

Contribución impuestos utilidades 
Año di 1905 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro incursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á los 
contribuyentes sujetos a dioha tributaolóa 
en esta oapiul, que pertenece a la Zona 
teroora, y quo resultan incluidos en I» 
relaoión que queda en esta ofloina. 

En cumplimiento del artioulo51 déla 
misma Instruooión, publíquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola y entregúense X la acción ejecuti
va los respetivos valores, previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que Be haoe público en oonformidac 
de lo prevenido en dioho art. 51. 

Madrid 23 de Mayo de 1905.-B1 Te
sorero de Hacienda, Moisés Aguirre 

7 0 . - 4 . 

ayuntamientos 

Las Rozas de Madrid 
Habiendo aoudldo á este Ayuntamien

to D. Manuel Kiaza flerránz en suplió* 
de que se te oonoeda auiorizaolón para 
la reconstruooión de la oaBa donde habi
ta en la plaza pública de esta locali
dad, con una pequeña variaoión de de
jar y tomar en los oallejones que 1» 
deán, con el flu de poner en línea recta 
con las demás casas, formando uh ? e" 
quefio círculo que sirva da ornato á | R 

referida plaza, se hace saber por el pr«* 
sentó á ttn de que los interesados qno 0 0 0 

tal motivo se orean perjudloado», pre
senten on la Secretaría de este Asenta
miento, las reclamaciones que orean ne
cesarias, debidamente documentadas, dU' 
rante el plaso de quince dlts hábiles; 
pues transcurrido que sea, no serán ad
mitidas y se procederá á 'o que hay» '°* 
gar con arreglo á la vigente Ley mu-
nioipal. 

Las Rozas á 22 de Mayo de ly05.*= B I 

Aloalde, Inooente Herranz. 
6 5 . - 4 . 
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Martes 30 de M a y o d e 1905 

crcVidencias judiciales 

audiencias provinciales 

MADRID 
En la oauea procedente 

do la 
A 1* 

^'¿ado' ins tructor del distrito 
del e 8 t f t corte eeguida contra M a r -

lA t - U , i r i l n n n r v l n t o n U n 
„ a de esta u«i i « 

L » l i J * , ° n 0 García Martin, por violaolón 
co«

 A
, a a e es parto el Ministerio Flssal, 

y eí. t.do la referida Sección \ " auto con 
1 $ í 17 del actual, señalando c! día M 
fecbft J ' jtinlo y hora de la nna enpun
^

e l l D n tarde, para dar ccmienzo á las se
to f H j jurado, mandando se cite A loa 
i icB

,
e

rt

8

n« Cesares Barranca Castellano,Ele» 
t«K Gómez, Lnisa Oí o García, Casi

Garda Fe nández, Carlos López VI 

Bienes del 
ítig< 

«iro García r e m a » » . . r 

Hirttbia, yMsTÍa Olalla Sabattr, cemolo 
ttrifico per nudio de IB pieeintr, a flu de 
one companzcan A declarar ante la e x 

presada Sala, sita en el piso bajo del Pa

jiciode Jnstieia Salesss, en el indicado 
día y hora, haciéndoles saber la obliga

ción que tienen de rorcorrir á esteprimrr 
llamamiento, bajo la multa de b A 50 pe

tetas. 
lUdrid 18 de Mayo de 1906.=Eí Ofioial 

ce Sala, Jocó A mira. 
7 7 .  5 . 

Juzgados de primera instancia 

BU EN AVISTA 
D. Manael del Valle y Llano, Jaez do 

primera instancia é instrucción del dis
trito de Daenavista de esta oorte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo A 
Mónioa Fernandez, de cuarenta y cinoo 
afios, pelo o.M¡'•>•!• acento agallegado, de 
estatnra regnlar, más bien delgada, ojos 
olaros, viuda, y que estuvo como sirvien
ta en el doinioilio de D. Joeé María Baus, 
oalle de AloalA, núm. 77, para que en tér
mino de diez días, oontudos deBde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sitn en el Pala
cio de los JuzgadoB, oalle del General 
Castalios, oon el objeto de notifloarla una 
resolución judicial; Apercibida que, do no 
verificarlo, serA declarada rebelde y la 
pararA el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mi: mo tiempo ruego y encargo A to
das las Autoridades, y ordeno a los agen
tes de la policía judicial, procedan A la 
busoa de la expresada prooesada y en 
el oaso de ser habida la pongan A mi dis
posición en este Ju?gado. 

Madrid 20 de Muyo de 1905.— Manuel 
del Valle =E1 Escribano, P. H., Ernesto 
Calderón. 

3 9 ,  3 . 

Gaceta de Madrid, oompafezoa en mi Sa
la audiencia, ait.i en el Palacio de los 
Juagados, caite del General Castaños, 
oon el objeto d e responder A los oargos 
que le resultan en causa por estafa, aper
cibido que, de no verificarlo, BerA decla
rado rebelde y le pararA el perjuioio A 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judloial prooedan A 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
Befiaa personales se desconocen, y en el 

Molina.^ 
G r a n d e 

Él Esorlbano, Pedro Martínez 

40 « 8 . 

LATINA 
Don Luis Rubio y Contreras, Juez do 

primera instancia del distrito de la Lati
na de esta oorte. 

Por el presente, y en virtud de provl 
denoia diotada oon fecha trece del actual, 
en el juicio de testamentaria de dofta 
Francisca de Paula MenArriz, Marquesa 
que fué de Murillo, se sacan A la venta senas personales se desconocen, y en ei que lúe ae aiunuo, se sacan a i» v e n i » 

oaso de ser habido lo pongan A dlsposi j en públioa subasta, por segunda vez, por 

Sección 3 / La Sección 3.* do esta Au
diencia, por tu proveído fecha de hoy dlc
ti.do en causa precedente del Juzgado 
instructor de Chinchón, cenira Juliana de 
Audiés y olios, fobre detórden público, 
se ha servido stfialar el día 30 de Junio 
pióximo, } hora de la una en punto de su 
tarde, para dar ccmienzo A ias sesiones 
del juici oral, ante el Tribunal del Jura
do, y al prepio tiempo ha díepuesto se ci
to á los testigos, Ramón Blanco, Manuel 
N. Santiago Cabrero, Rufina Ramírez 
Gneis, y Luisa Gómez de! Cerro, cuyo 
paiadero se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezcan f nte el e x 
presado Trbonal , que se halla estable
cido en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, (Salesas), haciéndeles esber la obli
gación que tienen de concurrir á este pri
nerllamamiento, bajo la multa de 6 A 50 
pesetas. 

Madrid 16 de Mayo de 1905.=El Ofi
cial de Sala, Andiés Isidro Aguilar. 

7 4 .  4 . 

CENTRO 
D. Luis de Aldccoa y Jiménez Juez de 

primera 

Juzgados militares 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Gabriel Rodríguez Ponce de León, 

primer Teniente del Regimiento Infante
ría de WadRas, núm. 40, y Juez ius
truotor del expediente instruido contra 
el soldado Braulio de la Calle y de la 
Calle, por falta de incorporaoiónA las ma
niobras. 

Por la presente requisitoria, llamo y 
emplazo A Braulio de la Calle y de la 
Calle, hijo de Segundo y de Celedonia, 
natural de Navacepeda de Cornejo, pro
vincia de Madrid , de veintiséis afios de 
edad, de oficio jnrnalero, soltero y de un 
metro 647 milímetos de estatura, para 
que en el término de treinta días, conta
dos desde la publioaoión de la presente 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
BCLKIIN OFICIAL do la provinoia de Ma

driu, comparezca en este Juzgado, sito 
en el Cuartel de Meudigorria de esta c u 
dad, para responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que antes se 
menciona; advirtiéndole que, de no efec
tuarlo, sora deotarado en rebeldía, si
guiéndole el perjuioio que en justioia 
baya logar. 

Por todo lo cual, en nombre de S. M. el 
Bey (Q. D. G.), exhorto y reqnioro A to
das las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares y de la policía judicial, practi
quen activas pesquisas para la bueoa y 
c

aptura del citado individuo, y en oaso 
de ser habido sea conducido a este Cuar
tel, donde quedara A mi disposición. 

Dado en, Alcalá de Henares A quince 
g Mayo de 1905.^= Gabriel Rodilguez 

Secretarlo, Guillermo Gómei. 
6 7 .  4 . 

instfncia interino del distrito 
del Centro de esta Corte. 

En virtud de lo acordado por provi
dencia diotada en diez y siete del aotual, 
en los autos ejecutivos promovidos por el 
Fxcmo. Sr. D. Ma nuel M.iía del Valle y 
Cárdenap. centra dofia María López Tre 
villa, viuda de D. Luía Villa Aldo, repre 
sentante legal de su bija María Luisa Vi
lla y López, para el cobro de cantidad 
procedente de un préstamo, con garantía 
hipoteoaria, se anuncia ia venta, en pú
blica subasta, de las fincas siguientes: 

Una oaea sefialada con el número cin
cuenta y siete provisional, moderno, de 
la calle de Hermcsilla de esta corte, con 
vuelta a la calle particular de Villa 
Mazzantini, en el barrio de la Plaza de 
Toros, con una superfloie plana de cinco 
mil trescientos diez pies cuadrado cua
renta décimos, y ocnsta de planta de só
tanos, y pisos bajos, prinoipai, segundo, 
tercero y guardillas. 

Otra casa con fachada A la referida ca
lle particular de Villa Mazzantini; que 
linda: al Sur, con la anteriormente des
oritp, y tiene una superficie de once mil 
treinta y un pies cuadrados y vointe dé
cimas, constando de piso bajo, prinoipai, 
segundo y tercero, distribuidos en habi
taciones con destino A la clase poco acó 
modada, y que tiene su entrada ñor co

oión en este Juzgado 
Madrid 23 de Mayo de 1905.=José Pe

láez y Rodrigue z .=El Esoribano, F. Gra
ses Vidal. 
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HOSPICIO 
En virtud de provldenoia del Sr, Juez 

de primera instancia é Instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte, diota
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por estafa A Dofia Teresa de la 
Puerta y Fernandez de Córdoba, se oita A 
Justo Villa Pérez, sirviente, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se igno
ran, para que comparezca en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, oalle del General Castalios, dentro 
del término de cinco días, contados desde 
el.siguiente a) en qne este edicto fuere in
serto en los periódicos ofloiales, con objeto 
de prestar deolaraolón; bajo apercibimien
to de ser deolarado inourso de la multa 
de 15 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones A fin de obligarle A efeotuar dicha 
comparecencia. 

Madrid '24 de Mayo de 1905. = V.
# B.°=» 

Ortega Morejón.=El Escribano, Licen
ciado Pedro Taraoena. 

8 0 .  5 . 

término de vointe días y por el preoío 
que para oada uno de ellos se designa, 
los siguientes 

Solares 
Ptas. Ct*. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte, dicta
da en el (lia de hoy en el sumario que se 
instruye por hut to de metálioo y seis cé
dulas hipotecarias, se oita A Cesárea N. 
que estuvo sirviendo en el domlollio de 
D. Jote Moreno y Ruiz, oalle de OreMana, 
núm. 5 teroero izquierda y cuyas demás j 
circunstancia y paradero se ignoran, pa 

Primero. Unaparoolade 
terreno oon fachadas á la 
calle de Atooha y Pasco del 
Prado, en una longitud de 
veintiséis metros oohenta y 
cinoo oentímetros la prime
ra, y treinta y tres metros 
oohenta oentímetros al e x 
presado paseo, midiendo la 
medianería, A éste, diez y 
siete metros sesenta oentí
metros, y la quo sale A la 
oalle do Atooha, diez y ocho 
metros oinouenta centíme
tros, ouya paréela, afecta la 
forma de un polígono irre
gular de oinoo lados y com
prendo una superfloie de 
quinientos treintu y dos me
tros ouadrados , siete dé
cimas, equivalentes A seis 
mil ochocientos cincuenta y 
tres pies cuadrados y seis 
déoiraas, tasado en la canti
dad de ciento cincuenta mil 
setecientas sesenta y siete 
pesetas treinta y dos cénti
mos, A razón de veintidós 
pesetas pie ouadrado, cuya 
oantidad, queda rebajada 
por deduoirse el veinte por 
ciento A la de ciento veinte 
mil seisoientas trece pesetas 
oon oohenta y seis cénti
mos 120.618 86 

Segundo.
 1 1 r . parcela 

de terreno situada en la oacircunstanciaa у paraaero во ignurnn, pa ae terreno si 
ra que comparezoa en su Sala audienoia, He de Atooha, A donde tie
sita en el Palaoio de ha Juzgados, oalle 
del General Castalios, dentro del término 
de oinco días oontados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere Inserto en los 
periódloos ofloiales, oon objeto de prestar 
declaración; bafo apercibimiento de ser 
deolarado inourso de la multa de 25 pese
tas oon que se le conmina, sin perjuioio 
ds adoptarse otras determinaciones A fin 
de obligarle A efeotuar dicha compare
oenoia. 

Madrid A 18 de Mayo de 1905.= V.° B.° 
„ por 
rredores, que dan A un patio central, 

Ambas fincas han sido valoradas en lo i JEJ^ET 
cantidad de ciento cuarenta mil pesetas, 2225EJE Х ' П " 
que sirve de tipo para la subasta que haJ.

 0 , a d o P e d r o d r a c e n a . 
brA de celebrarse ante este Juzgadu, sito • 
en la oallo del General Castalios, número 
uno, el día treinta de. Junio próximo ve
nidero, y hora de las dos de su tarde; y so 
previene que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
tipo; que los lidiadores deberán consig
nar previamente en la mesa del Jnzgado 
ó en el establecimiento destinado al efec
to, el diez por oiento en efectivo del tipo, 
sin ouyo requisito no serán admitidos; 
que del precio del remate so deducirán 
las cargas que existieran y podrá hacer
se á calidad de ceder, y que los títulos de 

ne su faohada en una linea 
de diez y siete metros cua
renta oentímetros, lindando 
por su dereoha, entrando, 
oon la parcela anteriormen
te desoripta, en una longi
tud de diez y ocho metros 
oinouenta oentímetros, y por 
la izquierda, oon la tino* 
número oiento oiucuenta y 
siete de la expresada oalle 

, de Atooha, en una linea de 
El Esoribano, Lioen t oatorce metros oinouenta 

1 9 .  2 . 

nropiedaü se han suplido por certificación 
crtl Registro, con la que tendrán que con
formarse los licitadores, sin que tengan 
derecho á exigir ningunos otros. 

Y para su inseición en el B O L E U S OFI
CIAL de esta provincia, se expide el pre
sente en Madrid á diez y nueve de Mayo 
de mil novecientos cinco.«Luis de Alde
coa.»=El Escribano, Ángel Ángulo. 

46.—P. 
CHAMBERÍ 

D. Jocé Peláez y Rodríguez, Juez de 
primera instanoia é instrucción del distri
to de Chamberí de esta coito. 

Por el prestóte cito, llamo y emplazo A 
Manuel Segura Asenjo, cuya demás felia
oión se Ignora para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria 6e inserta en la 

HOSPITAL 
D. Rnfael Molina Fernádez Juez de 

primera instanoia é instrocoión del dis
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo á 
Emilio Díaz y Díaz, de treinta > tresafios, 
natural de San Saturnino Ferreiros, pro j 
vínola de Lugo, hijo de Manuel, y Fran
cisca, soltero, jornalero, que dijo vivir en 
la calle del Amparo, 25, y cuyo actual 
paradero se ignora, para qui en el térmi
no de diez días contados desde el siguien
te al en que esta rsquisitorla se inserta 
en la Caceta de Madrid, comparezoa en 
mi Sala audiencia, sita eu el Palaoio de 
los Juzgados, oalle del General Castalios, 
con el objeto de praotlcar una dlligenoia 
acordada por la Superioridad en oausa 
contra el mismo por estafa; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuioio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen 1 
tes de la policía judici»! procedan á la { 
busoa del expresado procesado, cuyas se j 
fias personales son: estatura baja, pelo j 
castalio, ojos pardos, color moreno, y vis | 
te de artesano, y en oaso de ser habido lo . 
pongan á mi disposición en la Cároel oe j 
M a r . ' ' L] 

Madrid 23 de Mayo de l906.=Rafael 

centímetros, y el tercero, 
oon parcela de la misma 
testamentaria sefialada oon 
el número tres en diez y 
ooho metros, sesenta centí
metros, afeota la forma de 
un polígono irregular do 
ouatro lados oomprendiendo 
una superficie de doscientos 
setenta y dos metros oua
drados, noventa oentímetros 
equivalentes á tres mil qui
nientos oatoroe pléscuadra
dos, noventa y oinoo déol
mas, tasado en setenta mil 
dosoientas noventa y nueve 
pesetas ó sea á veinte pese
tas pié cuadrado, cuya oan
tidad queda rebajada por 
deduoirse el veinte por cien 
to á la de oinouenta y seis 
mil doscientas treintay nue
ve pesetas oon veinte oén

timos 56.239 *0 
Teroero. Otra pa r o e l a 

de terreno con faohada al 
Paseo del Prado (antes oalle 
de Traglneros) en una lon
gitud de quince metros trein
ta oentímetros, lindando por 
la derecha entrando oon la 
paroela número ouatro, en 
dos líneas, la primera toma
da desde su linea de faoha
da de diez y ooho metros, 
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treinta oentlmetros y la se
gunda de diez y aels metros 
oohenta y olnoo oentlinetros 
formando ambas líneas un 
ángulo ligeramente obtuso; 
la medianería izquierda tam> 
bien la forman dos líneas 
colindantes oon las paroolas 
ó solares descritos anterior* 
mente en longitud respeotl-
va de diez y siete metros se 
senta oentlmetros, la corres 
pondiente al solar número 
uno y diez y oobo metros, 
sesenta oentlmetros la corres
pondiente al solar número 
dos, formando ambas lineas 
un ángulo ligeramente agu
do y el testero oon la tinca 
número oiento oinouenta y 
siete de la calle de Atooha 
en una linea de onoe metros 
treinta y ooho oentlmetros, 
forma un polígono irregular 
de seis lados enoerrando su 
perímetro una s u p e r f i c i e 
de cuatrooientos o o h e n t a 
metros cuadrados, noventa 
y oobu oentímetros, equiva
lentes á seis mil oiento no
venta y oinoo pies ouadra-
dos, dos décimas, tasado á 
diez y ooho pesetas pié cua
drado en oiento onoe mil 
quinientas diez pesetas, ou-
ya cantidad queda rebajada 
por deduoirse el veinte por 
oiento á la de ochenta y nue
ve mil doBoientas ooho pese
tas , 89.208 

Y cuarto, Otra paroela 
de terreno oon luchada tam
bién al Paseo del Prado 
(antes calle de Traginoros), 
en una linea de oatoroe me • 
tros y oohenta y oinoo oen
tlmetros, que linda por BU 
dereoba entrando oon flnoa 
de los señores de Mata en 
una extensión de treinta y 
ouatro metros y treinta oen
tímetros, por su izquierda 
oon la paréela número tres 
ya descrita; en dos líneas, 
la primera tomada desde la 
fachada de diez y ocho me
tros y treinta oentlmetros, 
y la segunda de diez y seis 
metros ochenta y oinoo oen
tímetros. formando ambas 
líneas un ángulo ligera
mente agudo, y el testero 
de onoe metros setenta oen
tímetros igualmente oon la 
tinca número ciento oin
ouenta y siete de la oalle de 
Atooha, formando las líneas 
de esta paroela un polígo
no también Irregular de 
oinoo lados que enoierra en 
su perímetro una superflole 
de quinientos seis metros 
cuadrados y noventa y nue
ve decímetros, equivalentes 
á seis mil quinientos trein
ta y seis píes ouadrados, 
tres décimas; tasado á ra
zón de diez y ooho pesetas 
pie cuadrado en oiento diez 
y siete mil quinientas cin
cuenta pesetas, ouya oan-
tidad queda rebajada por 
deduoirse el veinte por oien
to á la de noventa y ouatro 
mil ouarenta pesetas 94.040 

Total pesetm 860.101 00 

Los solares descritos están fotmados 
por la división de la superflole que ocu
pa la finca señalada aotualmente oon ios 
números oiento oinouenta y nueve y 
oiento sesenta y uno de la oalle de Ato
oha y cuarenta, ouarenta y dos y oua
renta y ouatro del Paseo del Prado, y 
para su remate se ha eeñalado el día 
ooh) de Julio próximo á las diez de su 
mañana en esta Juzgado. 

Con arreglo al pliego de oondioiones 
formado por los señores albaoeas dati
vos de la señora oausante y oon sujeción 
al oual se ha aoordado llevar á efeoto la 
subasta, se haoe á los lioitadores las si
guientes 

Advertencias 
Primera. Que para tomar parte en 

la lieltaoión de uno ó'varios solares, de 
berá oonstitnir8e previamente en poder 
del actuario que autorice el remate ó en 
la Cala general de Depósitos á disposi
ción de este Juzgado, el diez por ciento 
del tipo sefitlado al que se trate de su
bastar, debiendo hacerse expresa desig
nación de éste ó de los que sean en el 
aoto de la constitución de dioho depó
sito. 

Segunda. Que por el mero h«oho de 
tomar parte en la subasta, se enteuderá 
que los licitadores están absolutamente 
oonformes oon la titulaoión de la finca de 
que prooeden los solares, ouya titulación 
oon oertifioaoión de los gravámenes del 
Registro de la Propiedad, estará de mani
fiesto en la Escribanía, hasta el dia del 
remate. 

Teroera. Que esa misma titulaoión se 
entregará en su día, al rematante del 
primer sotar; y á los demás rematantes, 
se les facilitará testimonios literales para 
formar la Mesa, siendo de ouenta de los 
mismos, los gastos de diohos testimonios 
y los demás que se produjeren, si qui
sieren robustecer con más documentos 
dioha titulación. 

Cuarta. Que únicamente en el oaso 
de que no quedasen subastados los ouatro 
solares, los señores Testamentarios se re
servan ouarenta y ooho horas para apro
bar ó no el remate de aquél ó aquellos 
que se subastasen; y rematados todos en 
el día señalado, quedarán en el aoto en 
aquel ó aquellos que hubieran heoho me
jor proposición. 

Quinta. Que transcurridos ocho días 
de haberse oelebrado la snbasta, ó de 
haberse aprobado la misma, según la 
oondiolón anterior, el adqulrente de cual
quiera de los solares, consignará el pre
dio en la Mesa del Juzgado, á ouyo efeoto 
se tendrá en ouenta oomo parte del mis
mo, el diez por oiento que hubiese con
signado para tomar parte en la subasta. 

Sexta. Que si alguno de los lioitado
res no oumpliese la oondioión anterior, 
quedará sin efeoto el remate del solar 
que hubiese subastado y la suma por él 
consignada oomo señal, quedaría de la 
pertenenoia de la testamentarla oomo in
demnización de perjuioios. percibiéndola 
los señores Albaceas para que la invier
tan, conforme á la última voluntad de la 
señora Marquesa de Murlllo. 

Séptima. Que en el momento en que 
el oomprador oonsigne el precio total, se 
le pondrá en posesión del solar por él su
bastado, otorgándose la correspondiente 
escritura de venta en su favor ante un 
Notario de esta oapita). 

Ootava. Que sólo serán de ouenta de 
la testamentarla, los gastos que ocasio
nen las subasta y las esorituras matrices, 
los derechos de copias, papel sellado para 
ellas, exoeso de timbre, impuesto de de
rechos reales y honorarios de inscripción 
en el Registro de la Propiedad, correrán á 
oargo de los oompradores ó rematantes. 

Novena. Qae el postor que adquiera 
el solar correspondiente á la taberna nú
mero ouarenta y dos del Paseo del Prado 
habrá de permitir que el dueño de ella 
arranque y se lleve los azulejos de la 
tienda y los enseres propios de la misma 
por ser aquéllos y éstos de su pertenen
oia, según oonsta del contrato de inqui
linato; y 

Dóoima. Que el depósito del mejor 
postor quedará á responder de estas oon
dioiones. 

Madrid veintloinoo de Mayo de mil no
vecientos oinoo. = Luis Rubio.=Ante mí, 
Franoisoo de P. Rives. 

Y para su publioaoión en el BOLETIH 
OFICIAL de la provínola, expido el pre
sente oon el visto bueno del Sr. Juez y 
lo firmo en Madrid á veintloinoo de Mayo 
de mil novecientos oinoo.=V.° B . °=E1 
Juez de primera instancia, Rubio.=El 
Esorlbano, Franoisoo de P. Rives. 

P. 

LATINA 
D. Luis Rubio Contreras, Juez de ins

trucción del distrito de la Latina de esta 
oorte. •/£ 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Juan García Diaz, hijo do Juan y Anto
nia, de 54 años de edad, casado con Vio -
toria Bautista Castillo, natural de Santa 
María la Real del Cabrero, partido de 

Beoerreá, jornalero, que vivió en el Ca -
llejón del Mellizo. 5 prinoipal, y calle de 
Buenos Aires, núm, 1: para que en tórmi 
no de diez días, oontados desde el sigulen-

Í te al en que esta requisitoria se inserte 
| en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
J mi Sala audienoia, sita en el I'.al «oí o de 

los Juzgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de notiíloarle la Sentenoia 
contra é! diotada en el sumario que se le 
siguió por lesiones y en el que ha sido 
condenado á cuatro mesf>s y un dia de 
arresto mayor; apercibido que, de no ve 
rificarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial, procedan 
á la busoa del expresado procesado, cu
yas señas personales son: estatura alta, 
pelo oanoso, ojos azules, nariz regular, 
oolor del rostro bueno, y vestía pantalón 
y blusa azul á ouadros blancos, y en el 
oaso de sor habido lo pongan á mi dispo
sición en la Cároel celular. 

Mdrid 20 de Mayo de l905.=Luis Ru
bio. =E1 Esoribano, Lioenoiado Manuel 
Cobo Canalejas. 

20.—2. 

PALACIO 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instruooión del 
distrito de Palacio de esta corte, diotada 
en el día de hoy, en el sumario que se 
instruye por muerte de Antonio Gonzá
lez Villamii, en el Hospital Provinoial, se 
olta á Jerónimu Carraoedo, y al pariente 
más cercano del interfeoto que era na
tural de esta corte, soltero, de setenta y 
uu 8flo8, jornolero, y habitó en el Cerro 
del Pimtento, pera que comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo días, oonta
dos desde el siguiente al en que esteedioto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de que sea ofreoldo el proce
dimiento á la persona que oorresponda; 
bajo apercibimiento de ser declarado in-
enrso de la multa con que se le oonmina, 
sin perjuioio de adoptarse otras determi
naciones á fin de obligarles á ef-iotuar di
cha comparecencia. 

Madrid á 20 de Mayo de 1905.=V ° B.° 
= E l Juez de iostrucoión, Alós.=*El Es 
cribano, Domingo Vázquez y Món. 

7 8 . - 5 . 

D. Joaquín María de Alós y Món, Juez 
de primera instancia é instruooión del 
distrito de Palat io de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
prooesado en oausa por hurto, Patriólo 
Gabriel Gómez Henanoraiz, natural de 
Huete (Cuenoa), hijo de Basilio y Euse
bia, de oinouenta y siete años, viudo, y 
jornalero, que habitó en la del Mediodía 
Chica, núm. 5 piso 4.° para que en el tér
mino de diez días, oontados desde el si-

' guiente al en que esta requisitoria se in-
' sortéenla Gaceta de Madrid,comparezca 
en mi Sala audienoia,sita en el Palaoio de 
los Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon el objeto de ser reducido á prisión; 
aperoibldo que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioia judioial que prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
senas personales son: estatura regular, 
pelo oastaflo, ojos pardo?, nariz aguileña 
oolor moreno, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposición á los flne¿ 
acordados. 

Madrid 20 de Mayo de 1905.= Joaquín 
María de Alóa. = Ki Eioribano, Domingo 
Vázquez y Món. 

4 1 . - 3 . 
ALCALÁ DE HENARES] 

Por lá presente se oita, llama y empla-
za á Manuel Calvin Garoía, de ouarenta 
y nueve años de edad, hijo de Pablo y 
Gertrudis, casado, cerrajero, natural y 
vecino de Madrid., oon su último domici
lio en la oalle de Ambrosio Vallejo, nú
mero 2. bajo, ouyo aotual paradero se 
Ignora, para que en el preciso término de 
diez días, oontados desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en el BOLE
TÍN OFICIA I de la provlnoia y Gaceta de 

Madrid, comparezca en la Sala audle 
ola de esto Juzgado al fin de que tag*ea~ 
en la prisión preventiva del Partido a 
extinguir parte de la pena que le ha si;i 
impuesta en la oausa que, en unión d° 
otro, se le ha seguido sobre estafa; previ* 
niéndosele de que, si no comparece será 
deolarado rebelde y le parará el perjui 
olo que hubioro lugar. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, tanto olviles como 
militares y agentes de la poliota judicial 
hagan praotloar y practiquen cuantas 
diligenoias estén á su aloanoo para l& 
busoa y oaptura del penado referido, 
oaso de ser habido lo pongan oon seguri
dad á su disposición en la referida p r u 
sión. 

Dado en Alcalá de Henares á 13 , j 8 

Mayo de l905.=Pedro de Solíe.=aJuau 
Castillo. 

274.—198. 
GETAFE 

D. Aquilino Mufllz y Arellano, Juez de 
instruooión del partido de Getafe: 

Por la presente requisitoria se oita, Ha. 
ma y emplaza al prooesado Manuel Sel 
rrano, apodado el Pintado, de unos oin
ouenta y un años de edad, soltero, corre
dor de garbanzos, que es de estatura al
ta, delgado, moreno, viroloso, con una 
oloatriz en la cara y viste traje oompleto 
de amerioana, oolor obscuro, sombrero 
anoho y botas de paño, el oual tenia su 
domlolllo en Madrid oalle del Águila, 27, 
de donde desapareólo el 16 do Marzo úl
timo en compañía de María Sánohez, con 
la que haoia vida marital, ignorándose 
su domicilio ó paradero aotual, para que 
dentro del término de diez días, oontados 
desde la publioaoión de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia, oomparezoa en este Juz
gado á responder á los o argos que le re
sultan en el sumario que instruyo oontra 
el mismo, por estafa del importe de dos 
partidas de garbanzos á Franoisoo Medi
na Caminero; bajo apercibimiento de qae 
si no comparece, será deolarado rebelde 
parándole el perjuioio á que hubiere lu
gar. 

Al propio tiempo exolto el oelo de todas 
las autoridades oiviles y militares y agen
tes de la polioia judioial, para que pro
oedan á la busoa y captura de dicho pro
oesado poniéndole á mi disposición oon 
las seguridades convenientes. 

Dada en Getafe á 22 de Mayo de 1905. 
=Aquilino Mufiiz. = BI Esoribano, Li
oenoiado Franoisoo Guillen. 

5 6 . - 4 . 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
DE 

SUMINISTRO DE ALCALÁ DE HENARES 
El día 12 del mes próximo, á las diez 

de la mañana, se oelebrará oonourso en 
este Parque para la oompra de carbón de 
enoina, cebada, esparto, habas, harina de 
flor, harina de todo pan, jabón, lefia, 
paja para pienso, petróleo y lefia gruesa* 
oon destino A los servicios de subsisten
cia y utensilios. 

Los que deseen tomar parte deberán 
oonourrir personalmenta al aoto, ó estar 
en él legalmente representados, y P r e ' 
sentarán sus proposiciones por esorito en 
la Direoolón de dioho Parque, expresan
do la oantidad que ofrecen vender de oa-
da artloulo y precio sin gastos de la uni
dad métrica, aoompañando muestras de 
los artículos que ofrezoan. 

En el oaso de haber proposiolonss 
niisibles, se comunioará á los autores de 
ellas la aoeptaoión do sus ofertas, p* r * 
que en el plazo Improrrogable de oatoroe 
días verifiquen las entregas. 

Aloalá de Henares 22 de Mayo de 1905' 
=»V.° B.° El Dlrootor, José do Madariag* 
=E1 Jefe del Detall, Fernando R. Llanos. 

71.—4. 
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